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- Regularicese y Apruébese Anexo de Contrato

LOTA, 1t -'' " i

DECRETO D.E.M. N' ccív .-t (c)

Vistos:
Decreto DEM N' 1512 (C) del 01/07/2014, que

aprueba contrato de Trabajo Indefinido de don sigfr¡do Sánchez de León de Torres,

Ánexo de Contrato de Trabajo de fecha 17 de noviembre de 2015; DFL Nol, del
ji.Ol.S+,.Código del Trabajor' Y en uso de las facultades que me confiere el at1. 12o y

630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

94BEI9:

r. REGULARíCESE Y APRUÉBESE ANEXO dE

Contrato de Trabajo de fecha 17 de novlembre de 2015 entre la llustre Municipalidao

J" fóiá, Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador don

StcFRtbO SnnCXeZ DE LEON DE TORRES, RUT , quien a contar der

á4 de noviembre de 2013 está prestando servic¡os como celador, de manera rotativa, un

día en la semana en la Escuela Especial Luis Cousiño Squella F-698'

2. En todo lo demás, el Contrato de Trabajo se

mantiene vigente en todas sus partes.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y

ARCHIVESE..

NICIPAL

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-DePto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

MARCHANT ULLOA


